REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dieciséis de diciembre de dos mil nueve.

Actuando de oficio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22º, inciso tercero, del Decreto Ley Nº 211, tráiganse a la vista los autos Nº 154-08 caratulado “Demanda de Universidad Católica de Chile, Corporación de Televisión contra VTR BANDA ANCHA (CHILE) S.A.”.

Notifíquese por correo electrónico.

Rol C N° 168-08

Pronunciada por los Ministros Sr. Julio Peña Torres, Presidente subrogante, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Tomás Menchaca Olivares.


